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Respetados señores, 

 

Adjunto mis comentarios al plan de trabajo y propuesta de normas de aseguramiento de información 

financiera para la convergencia hacia estándares internacionales. 
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Piensa en la naturaleza antes de imprimir este e-maill. 
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Comentarios a la propuesta de normas de aseguramiento de la información 
financiera para la convergencia a estándares internacionales. 

En nuestra normatividad existe la figura del Revisor Fiscal, reglamentada por el 
Código de Comercio (Capítulo VIII) y otras normas tales como la ley 43 de 1990. 
En el cronograma de convergencia hacia estándares internacionales de auditoría 
no se observa claramente cuál es el plan de acción respecto de:  

A. ¿Se va a mantener la figura del Revisor Fiscal? Si es así, es necesario evaluar 
las responsabilidades adicionales del Revisor Fiscal a la de emitir una opinión 
sobre la razonabilidad de los estados financieros y las normas aplicables a la 
ejecución de esos trabajos adicionales. ¿Cuál es el proceso legal para 
homologar la figura del revisor Fiscal local a la de auditor independiente 
incluido en las NIA? 

B. Las Normas Internacionales de Auditoría son estándares que reglamentan la 
profesión de contador público en su calidad de auditor independiente. En 
Colombia la ley 43 de diciembre 23 1990 reglamentó la profesión de contador 
público. Esta Ley dictó una serie de disposiciones relacionadas con las 
sociedades de contadores públicos, normas de auditoría generalmente 
aceptadas, normas de ética, papeles de trabajo, etc. ¿Qué sucederá con la Ley 
43? Es necesario modificarla y ajustarla a las NIA.  

C. ¿Se va a modificar el Código de Comercio en lo relativo al Capítulo VIII? Lo 
anterior principalmente en lo que tiene relación con las funciones, el contenido 
del dictamen sobre los estados financieros y el contenido del informe a la 
asamblea o junta de socios. 

En cuanto a las preguntas para comentarios mis respuestas son: 

1.  Considero que las NIA y las Normas de Ética emitidas por el IAASB y por 
el IESBA no conducirían a un ejercicio inapropiado si se aplicarán en 
Colombia. 

2. La emisión de guías o interpretaciones adicionales a los estándares 
emitidos al IAASB y por el IESBA, para la aplicación o entendimiento de 
algún estándar debe ser del Consejo Técnico de la Contaduría Pública en 
su calidad de máximo organismo rector de la Contaduría Pública en 
Colombia. Dejar esta responsabilidad a las autoridades de regulación 
(Superintendencias) es abrir una puerta para la imposición de 
responsabilidades adicionales a los contadores públicos, en especial a los 
Revisores Fiscales. 

3. Considero que los estándares internacionales de auditoría expuestos en el 
documento no van en contra de alguna disposición legal en Colombia. Creo 
que si es importante conjugar con el lleno de todos los requisitos legales, la 
profesión de contador público en su calidad de Revisor Fiscal frente al 
auditor independiente definido en las NIA. 

 


